
Acuse de Recibo
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

04/06/201310:47
04841313

Jocelyn Castillo

Información que requiere:

1. ¿Cuál es el fundamento constitucional y legal mediante los cuales se resuelven los Conflictos Intermunicipales por

Límites Territoriales (CILT) en el Estado de Tabasco?

2. ¿Cuál es el órgano u órganos encargados de resolver los CILT?

3. ¿Cuántos CILT existen en su Entidad?

4. ¿A partir de qué año se presenta el primer CILT?

5. ¿Cuáles son los nombres de los municipios que se encuentran en CILT? Para el caso de que la respuesta número tres

sea afirmativa.

6. En promedio, para el caso de existir, qué tiempo tarda en resolverse un CILT.

7. En caso de registrarse CILT, cuáles son las dos principales causas por las que se generan dichos conflictos.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

* No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.

* Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 02/07/2013
según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:02/07/2013
según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP Y44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 25/06/2013
según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días
hábiles:11/06/2013

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP y 41 del RLTAIP.
En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 02/07/2013
según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 dias hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a
5 días hábiles:11/06/2013
según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento



•
del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP .

•Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

Folio Infomex: 04841313
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/379/13

Interesado: Jocelyn Castillo.
ACUERDO DE NO COMPETENCIA.

Villahermosa, Tabasco a 12 de Junio de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

cuatro de junio de dos mil trece, a las diez horas con cuarenta y siete minutos, formulada por

Jocelyn Castillo y registrada con fecha cuatro de junio del presente año, bajo el número de

expediente PJ/UTAIP/144/2013, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

11••• 1.- ¿Cuál es el fundamento constitucional y legal mediante los cuales se resuelven

los Conflictos Intermunicipales por Límites Territoriales (CIL T) en el Estado de

TalJasco-f'--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. ¿Cuál es el órgano u órganos encargados de resolver los CIL Tf'------------------------------

3. ¿Cuántos CIL T existen en su Entidadf'------------------------------------------------------------------

4. ¿A partir de que año se presenta el primer CIL Tf'---------------------------------------------------

5. ¿Cuáles son los nomlJres de los municipios que se encuentran en CIL TI'. Para el

caso de que la respuesta número tres sea afirmativa.-------------------------------------------------

6. En promedio. para el caso de existir. qué tiempo tarda en resolverse un CIL T.-----------

7. En caso de registrarse CIL T. cuáles son las dos principales causas por las que se

generan diclJos conflictos ... [~/C11~... [~/C1'~--------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de No Competencia del Poder Judicial del

estado de Tallasco:------------------------------------------------------------------------------------------------



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

la "Información solicitada no es competencia de este Poder Judicial" por tratarse de

otra instancia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se arriba a esa conclusión, toda vez que de la revisión y análisis del contenido de la solicitud

número PJ/UTAIP/144/2013, se advierte que la misma no corresponde presentarla ante

este PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, en su calidad de sujeto obligado. Lo

anterior derivado de la consulta realizada al Lic. Roberto Augusto Priego Priego, Secretario

General del Acuerdos del Pleno del Tribunal, mediante Oficio No. TSJ/OM/UT/374/2013, con

fecha seis de junio de dos mil trece, y que fue respondida a través del Oficio No. 18894, en el

cual indica lo siguiente: /luJe informo que en re/ación a la situación planteada en el

referido documento, no es potestad del Poder Judicial del Estado de Tabasco, resolver

conflictos intermunicipales por limites territoriales en el Estado de Tabasco..."[sicl.-----

En ese sentido, se contesta en los siguientes términos:---------------------------------------------------

1) La solicitud formulada por Jocelyn Castillo, el cuatro de junio de dos mil trece, debe

determinar el Sujeto Obligado, que pueda atender su petición mediante la solicitud respectiva

en el sitio Infomex correspond¡ente.-----------------------------------------------------------------------------

2) En vista de lo anterior, este Poder Judicial no es competente para pronunciarse

respecto a la citada solicitud, por no ser hechos propios de este Poder, de conformidad

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en

sus numerales 2, 3, fracción XII, inciso d), 6 fracción 111; 43 Y 49 párrafo segundo del

reglamento de la ley invocada; en virtud de que este Poder únicamente tramita solicitudes de

acceso a la información, con res ecto a la información ue la :o' Institución crea
~~~'-\,..o

administra y posee en función de las actividades que desarr li¡(~~•.~~~~
i""" 6'¿;;;"'~Jl'''''{~/'''.:<;)?1~f)Y.~:k~~'1;r--

i "\\~:", Z

l.' .:.?~~~~~,.: ~
\\ X~/~'[jfrt9°.':~;¿.(,?
':~ZíJt}~~~~~~/'
'",~.DEip..~~ Página 2 de 4--..:::=..~



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

SEGUNDO: Asimismo se le informa a Jocelyn Castillo, que puede presentar su solicitud de

acceso a la información, si lo desea nuevamente ante el Sistema Infomex para lo cual se le

recomienda dar frecuente seguimiento a la misma.---------------------------------------------------------

TERCERO: Toda vez que Jocelyn Castillo presentó su solicitud de acceso a la información

vía sistema electrónico Infomex-Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por el mismo

medio, conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción VI y 52 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 39 fracción 11,del

Reg lamento de su Ley. ---------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, por sí mismo

o a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo

o formato o modalidad de entrega. ------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada a través del presente

acuerdo, en el Portal de Transparencia respectivo, tal como lo señala el Artículo 10

fracción 1, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de Tabasco, y el décimo segundo de los Lineamientos Generales de las Obligaciones de

Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos

correspo ndientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------~~-----------------------// "0," ,.,1)Os :.J,0'~\¡/ ~'\)6' ' ''''' ~/ ,.,

------------------------------------------------------------------------------~#--~~~: ~~~¡~;~~\--------------------, ,- >!tí:'" "w~,¡\\,;... '"\
:j.:....,~{?:.~:)\~.,\.,.\,~¡~~::?:,>\4~ ~t
'í' !}1; (,;.l;''''';~¡(.'i.'h}i:<\;,,¡\ o l¡ .#{;--
~~~i~,~:.!jt"J
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ"

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

C.c.p.- Archivo.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 I CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUAREZ"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/374/13

LIC. ROBERTO PRIEGO PRIEGO
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS
DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE J
PR E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su a
colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad
vía sistema Infomex con folio No. 04841313 que ha quedado registrada bajo el
folio interno No. PJ/UTAIP/144/2013, que a la letra dice:

••...1.- ¿Cuál es el fundamento constitucional y legal mediante los cuales
se resuelven los Conflictos Intermunicipales por Límites Territoriales
(CILU en el Estado de Tabasco?
2. ¿Cuál es el órgano u órganos encargados de resolver los CILT?
3. ¿Cuántos CILT existen en su Entidad?
4. ¿A partir de gue año se presenta el primer CILT?
5. ¿Cuáles son los nombres de los municipios gue se encuentran en
CILT? Para el caso de gue la respuesta número tres sea afirmativa.
6. En promedio, para el caso de existir, gué tiempo tarda en resolverse un
CILT.
7. En caso de registrarse CILT, cuáles son las dos principales causas por
las gue se generan dichos conflictos .. .[SICl".

No omito manifestar, que se cuenta con 2 días hábiles a ~~ e
. I l" d ~\)Ü R .j'';:.'::::--proporcione o so IClta o. \~\'S\JI\'I¡10(¡O/~'

•.•.'. A' SA_""" ', ",' l.4~~"l~7<,,~/~
(c-, ••.))~ • 'J'/ '~~.~ '7 \\

A T E N "': A M E N T E I{;:]~&~~' Jt}~~¡-.)
~

1 \rn\~<::ro ",.~'!\ v; 1/

~

il.'l S.'~~'.~~~'
~ /-~''''.[~!:r..''"'<'.;'o' '0'- ('j ;

L.C.P. ADA PATRICIA HERRERA GONZÁLEZ :?"Ó~~
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ' ....~

y ACCESO A LA INFORMACiÓN

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado Presidente del TSJ.
e.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicoliis Bravo SIN. Col. Centro, Villahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3.58.20-00. ext 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

i ~:/.~,.:'

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


Dependencia: Secretaria General de Acuerdos
Oficio: 18894

Asunto: Contestando oficio

Villahermosa, Tab., 10 de Junio de 2013

L.C.P. ADA PATRICIA HERRERA GONZALEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN.
P R E S E N T E.

En contestación a su similar TSJ/OM/UT/374/13, de fecha seis

de junio del presente año signado por usted, y recepcionado en misma

fecha; dentro del término concedido, le informo que en relación a la

situación planteada en el referido documento, no es potestad del

Poder Judicial del Estado de Tabasco, resolver conflictos

intermunicipales por límites territoriales en el Estado de Tabasco.

Sin otro particular, quedo de Usted.

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL SECRETARIO GENERAL D ACUERDOS DEL H. TRIBUNAL
SUP IOR D ICIA y DEL PLENO.

GUSTO PRIEGO PRIEGO.

PODEH JuDICIAL DEL ESTADO DE TABASCOm~;.'~~~:~l~WullLJLJ i IL- ••~ .• ~_ ..._ .•...,_._ l

UN~DADDE rRANs-p~::RENCIA
y ACCESO ¡"J. LA INFORMACION

HORA: ----_.
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